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Ministerio de Marina;
Beal decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Contraalmirante de la Armada D. Emi
liano Enriques Loño,—Página 626.

Binisterio de Instrncciin Pública y leüas Artes:
Beal decreto disponiendo que la enseñanza 

de Aritmética y Algebra^ asi como tam
bién la de Dibujo geométrico, Dibujo ar
quitectónico, Dibujo industrial ¿Interpre
tación gráfica de proyectos de la Escuela 
Central de Artes é Industrias esté á car
go de dos Profesores de término', modifi
cando en la forma que se publica el ar-

ticido 19 del Beal decreto de 19 de Agosto 
del año actual, relativo á la provisión de 
Cátedras-, derogando el articulo 36 de re
ferido Beal decreto, y modificando en la 
forma que se indica el número í.® del ar
ticulo 34 de dicho Beal decreto.—Pági
nas 626 y 626.

Beal orden aprobando la Memoria de la visi
ta girada por D. José del Castillo y Soriá- 
no, Inspector del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos á los Estable
cimientos de dicho Cuerpo de las provin
cias de Teruel, Valencia, Barcelona, Na
varra, Vizcaya y Santander, y disponien
do se den las gracias al referido Sr. Cas
tillo.—Página 626.

Otra nombrando Catedrático numerario es
pecial de Lengua y Literatura rabinicas 
de la Facultad de Filosofía y Letras, 
Doctorado de la Sección de Letras, á don 
Abraham Salom Yahuda.—Páginas 626 
á 62S.

Administración Central:
M a r in a .— Dirección General d e  Navega

ción y Pesca Marítima.— á ios na
vegantes.—Grupo 33.—Página 62S.

G o b e r n a c i ó n . - Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Acuerdo entre las 
Administraciones de Correos de España 
y de Panamá, relativo al cambio de pa
quetes postales..—Página 630.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n
TRAL MeTBOROLÓGÍOO. —  SUBASTAS. —  
ÁDMJNISTRAOIÓN PROVINCIAL. —  ANUN
CIOS OFICIALES de la Sociedad Minas 
Sotiel Coronada, y Banco de España (Ma
drid y Bilbao) — S a n t o r a l .  —  E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .
A n e x o  S.^ —- T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  

DE LO C o n t e n c io s o  A d m in i s t r a t iv o .—  
Pliegos 11 y 12.

M i B m i i » c o w  m  im sT & os
S. M.iél R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

M lISTERli) DE MARIM
BEAL DEOEETO 

A prepuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder al Contraalmirante 

de la Armada D. Emiliano Enríquez Loño 
la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
fll Ministro dé Marina,

Icgostio Miranda.

W T E R IÓ  B e Ik M rÜ c M  PÜ6LI0A 
í  J5EUAS ARTES

EXPOSICION 
SPÑOR; El Real decreto de 19 de Agos

to último, con el* plausible fin de regular

el ingreso en el Profesorado de término 
de las Escuelas de Artes é Industrias, ar
monizando sus disposiciones con las que 
rigen en los demás órdenes de enseñan
za, sustituyó el turno de concurso entre 
Profesores de ascenso por el de oposi
ción; pero si esta medida es acertada y 
desde luego debe ser declarada subsis
tente, la justicia aconseja que no se apli
que en perjuicio de los Profesores de 
aquella categoría que á la fecha de la pu
blicación del referido Real idecreto ha
bían adquirido, al amparo de las dispo
siciones hasta entonces vigentes, el dere
cho al expresado turno de concurso, es
tando además en condiciones legales para 
hacerlo efectivo. En este caso se encuen
tran los Profesores de ascenso que habían 
cumplido en el ejercicio del cargo cinco 
años de efectivos servicios, y no siendo 
equitativo ni razonable privarles de un 
derecho legítimamente adquirido, se hace 
necesario restablecer el turno de concur
so de ascenso, aunque con carácter tran
sitorio, para todos los Profesores de la 
indicada categoría que podían hacer efec
tivo ese derecho á la fecha de la publica
ción del Real decreto citado.

El gran número de alumnos que en la 
Escuela Central de Artes é Industrias 
acude á determinadas enseñanzas, hace 
indispensable, si éstas han de producir 
los resultados apetecidos, que se dividan

las clases ante la imposibilidad material 
de que un solo Profesor pueda atender
las debidamente.

Tal sucede, entre otras, con la de Arit
mética y Algebra y la de Dibujo, en las 
que por el exceso de matrícula siéntese 
en alto grado la necesidad de dividirlas.

Las constantes transformaciones en los 
planes de estudios y organización de las 
Escuelas de Artes é Industrias, transfor
maciones impuestas por el deseo de con
seguir el más acertado y útil funciona
miento do tan importantes Centros docen
tes para que de este modo puedan res
ponder á los elevados fines do su crea
ción, han hecho que muchos de sus Pro
fesores hayan tenido que pasar á Cáte
dras distintas de aquellas que directa
mente obtuvieron y para las cuales de
mostraron su competencia. Al efecto de 
reintegrar á este Profesorado en sus en
señanzas primitivas, propósito natural y 
lógico puesto que en e Îas radica su pro
bada idoneidad, se faculta al Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes para 
que fuera de los turnos reglamentarios 
pueda proveer las Cátedras que se aumen
ten, al objeto anteriormente expresado, 
en Profesores de término de la misma 
Escuela que hayan sido titulares de asig
naturas iguales ó de indudable analogía, 
ó en Profesores de ascenso qge, además 
de hab^r demostrado su competencia por
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• '’» o-G'-'-siciÓD, acrediten práctica on la eh- 
: or el J.a,p̂ o do Or-

.eiindino en lao 3’azonos expuestag, ol 
ouiiioiro oiiG íuiscribe, do aouordo con ol 
Go/inejo de olinistros, tiene la honra de
conietor ñ la sprobacidn do V. M. el ad-
jon lQ p'N.,yecto do Decreto.

Mo.dru;l, d do I)leie3iibre de 1915.
hGnO'Rí 

ó I. vy 1\ n,. VI M...

Ki'f h iorlrah) j hivarráe.
IIEAL DECRETO 

Gon^^'rmándcme con las razones ex- 
piicst'"a por el Ministro de Instrucción- 
Pdídicn y Bellas Artes, y  de acuerdo con 
f'í Gí/Cocio de ]hiidsR‘cs,

Vdoyo en decretar lo siguiente: 
Arhoiilo IT La do Aritino-

tlca Y Algebro, así corno tainblón la do 
líibiijo geométííCv>, Dibujo nréiiitoctóni- 
eo, Dibujo líu iastnál ó íiitej:Tretecióii 
gráiiea de-projTctcs de la Escuela Gen- 
:.rr.j de A.rt̂  s ó '^ndiistrias eslnrá á cargo 
‘.lo dos Profesores de térniiriO.

h-”h dd’ El erh,jii:o 19 dri Real decro- 
io dü JO do Agesto üitimo so considerará 
UiOdiiicedo en. la hugUieiAe íornia:

<‘/A:-das los Cátedras que r :̂^suUen va- 
'sáTYeB en las Escuelas do Madrid, y las 
qiio €irLupl]í’-?̂ ch' M ‘ :iv í'e a á que 
•e refíercn los artícihos anteriores en las 
lo pro vio cía'p P  ̂ o .  urio de
k-s tros turnos siguientes: 

lA Oposición libre.
2.  ̂ GoiiCiirso de traslación entre Pro- 

íesoroR do ténniíio de igual asignatura.
:iA OpoBÍcíóii entre ‘Profesores de as

censo Y do entrada.
Be icrpM arár, sin embargo, los dore- 

Míos adquiridoB-por los Profesores de as- 
r.cjiHO que á la focha-de la publicación do 
< -sio Leal decrelo• hubieran cumplido cin- 

.í arlos do servicios oíectivos como tales 
; •• ;T,fervores de ascenso on propiedad, para 
• - -Í ".urdes se establece entre los turnos 

.  ̂ y segundo uno transitorio de 
- , al qiio podrán optar solamente 

. A., c nos de esta categoría que ade- 
• . ílosempenado su cargo en'

Yíeij'eiYui vinco años liubioran prestado'
' ■ jx.*, {h.iranio- ellos en asignaturas

rf ‘V * las en el grupo á que ]39rte- 
■ ,-a la Cátedra vacante, y tres por lo 

■ : - en Cátedra igual á la que sea ob- 
Eol concurso.

E: ordon do prefcronciapara estos con- 
será análogo al que procexátda' el 

,do 34 del Iíeglam.3fíto orgánico do 
: focha para los concuzTOS de trasla- 

:ón o otro Profesores de térniino.
El Ministro' do Instrucción Pública y 

.■ Adías Artes podrá proveer Las plazas de 
iiTofesores de término que se aumenten 
imra completar las plantillas do las Es- 
 ̂ uelas de Artes é Industrias, en Profeso- 
es de término dé la misma Escuela que 

hubieran desempeñado en propiedad Cá
tedras iguales ó de indudable analogía,

ó en PrcYTores de ascenso también do la
mbc: :q r,?
SliS Cai;gO:s IDcvhCLYG uCviCiíjJí.í ' w..’-
rioridad al Real decreto de 6 de Agcclo 
ño 1907, Client cu ec<-.: hioe años Ee M.acti
vos servicios, y sois por lo menos lo?- ha
yan presícdo en grnpo do asignaturas al 
que pertenezca la Cátedra vacante.

Art, 3.® Queda derogado el artículo 35 
del Reglamento orgánico de 19 de Agos
to último, y modRicc I ' en la siguiente 
forrea el psrraio pr w  . dol artículo 34 
del mismo Reglam-'"!: ,. «■

c(En el turno do traslación |)or concur
so solameiite serán adm itidos los Profe
sores de íérmiiio qiio desenipeñeii ó ha
yan desempecado en propiedad Cátedra 
de mi gil atura igual á la vacante.»

I /i.o en Palacio á. tres de Diciombre 
d : ¡l M vedentos qnínoe.

á LEO A 3 0 .
El M inistro  de Instm cdóD  PilbUoa 

y Bellíis Artes,
Hhi i lirDul'; j la ar ote.

REALES ORDEREH 
Ilixio. Sr.;En el asunto do que se hará 

mérito, la Jun ta  laciiltativa do Archivos, 
Bibliotecas y Museos ha emitido oí si
guí en to i liforuio:

Presentada la Memoria de la visita 
girada por D. José del Castillo y vSoriano, 
como Inspector del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, á los 
Establecimientos de dicho Cuerpo de las 
provincias de Teruel, á^alencia, Barcelo
na, Navarra, Eizcaya y Santander, en 
ciimplimiGuto do la Real orden de 20 de 
Julio último, esta Junta, después de un 
detenido examen del roferldo trabajo, en 
sesión celebrada el día 22 del corriente 
mes, acordó inform ar á V. I. que procede 
se a|)raebo la expresada Memoria, cuyo 
contenido lo considera de gran im por
tancia, -y que debe tenerse i)resente por 
la Superioridad las atinadas observacio
nes que contiene respecto ai estado y 
oíros extremos de los Establecimientos 
objeto de la visita para las reformas que 
011 su día hayan de efectuarse en aqué
llo.s on beneficio del mejor servicio de los 
mismos; y proponer se den las gracias 
do Real orden ai Sr. D. José del .Castillo 
y Soriaiio por el celo é inteligencia que 
ha demostrado en el desempeño de su 
delicada misión»; y
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver de conformidad con lo propuesto 
en el x>reinserto iníorriie.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
do Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Soñor Subsecretario da este Ministerio.

lim o. Sr.: Creada por Real decreto de 
12 de Junio del año corriente la Cátedra 
de Lengua y L iteratura rabínicas en la

F^cúbh'ul de Filosofía y I.etrRS, Doctora-, 
1-3 Yr',:ch;]j ¡'b’- y I;/:'bien (lose

t.g u iao  para ou prOYisión el procedi- 
iniufito esíablecido en los artículos 238 
y 239 do la ley de 9 de Septiembre de Í857; 
de conformidad con las propuestas uná
nimes del Consejo de Instrucción Públi
ca, Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central y Reales Academias 
Española y de la Kístoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
•nombrar Catedrático num erario especial 
de la expresada asignatura á D. Abraham 
Salom Yahuda, con derecho á los beobfi' 
oíos qiio se consignan en el artículo ‘̂ 10 
de la citada ley de Instrucción Pública, 
que no serán efectivos hasta tanto que 
en ios presiiiñiestos se consigne la canti
dad necesaria.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conodniiento y efectos. Dios guarde 
á 'Y. I. 'muchos año Madrid, 4 de- Di
ciembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Siibsecrotario de este Ministerio.
Propuestas del Consejo de Instrucción Pú- 

bíico-̂  Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central y Reales Acade
mias Española y de la Historia.

CONSEJO DE ÍNSTRUCOIÓN PÚBLICA

Excmo. Sr.: Habiendo de proveerse la  
Cátedra de Lengua y L iteratura rabíni- 
cas de Madrid, con arreglo á la Real or
den do 21 do los corrientes, qjor' el proce
dimiento señalado en los artículos 238, 
239 y 240 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, é invitado este Consejo á presen
tar candidato, reunido en pleno el día 28 
del actual, acordó ijroponer para dar la 
referida enseñanza al Doctor Abraham
S. Yahuda, antiguo Profesor del Semina
rio de ¿en gu as semíticas de Berlín, au
tor de múltiples trabajois im portantes 
relativos á la crítica bíblica y á la Lengua 
y Literatura rabínicas.

Basta aquí hacer especial memoria de 
la edición dol libro místico titulado ccDe- 
beres del corazón», compuesto por el ra- 
bínico español Baquía ben Pamda, tra 
bajo en que el Doctor Yahuda ha dado 
prueba de su profunda sagacidad en la 
crítica de los textos árabes y hebreos y 
ha ilustrado con novedad la inñuencia 
general del Islam  sobre la cultura judío- 
arábiga.

La im portancia de esta obra del Doc
tor Yahuda ha sido ampliamente recono
cida í)or la  crítica profesional, pudiendo 
citarse aquí como m uestra las reseñas 
débidas el eminente Doctor L Gaidsiher 
en la ZeiíscJíPiffder DmtschmM  
disclien Gesellschaft^ de Leipzig*,,, Í913, y  aL 
Profesor de la Universidad dé Cambrid
ge, Nicho! son Journal of the Royal Ásia- 
tie Society, de Londres,

El Doctor Yahuda, pues, ppr sus ^bri
llantes trabajos publicados en edad aún 
Juvenil, desde la Cátedra recién creada 
de Lengua y L iteratura rabínicas,  ̂
dría prestar excelentes servicios cient 
eos á la  Universidad de Mádrid, y e n  fal 
concepto este Consejo lo propóné para 
ocupar la referida Cátedra.

Madrid, 30 de Junio de 1915.=E1 P resi
dente, A, G. Besada.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Excmo» Sr.: La Facultad de Filosofía y
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Letras de la Universidad Central tiene el ‘ 
honor de presentar á ese Ministerio, como 
candidato para la Cátedra do Lengua y 
L iteratura rabí.nicas, croada (3ii el Docto
rado de su Sección de Letras, al. Doctor 
Abraham Saloin Yahuda., natural de Jo- 
rus ríen, de treinta y siete años de edad, 
soiardi de raza é israelita do religión, por 
reunir las relevantes condiciones de com
petencia técnica que seguidamente se ex
ponen: IIab‘U* estudiado en Oriente las 
principales lenguas semíticas, en i spo- 
cial el árabe literario y dialectal y el he
breo bíblico y rabíiiico Cjiie es su lengua 
materna.

Haber cii]*sado en las Universidades 
.alemanas de Frankfort y Hciidolbor la 
facultad de Filoso .lía, gTa'iuá,ndos6 de 
Doctor en la do Strasburg el año 1903 con 
su tesis ((Prolegómenos para una edición 
del Kilah-cd-hidaifay>, de Bacbya, que fué 
publicada on Darmstadt el año 1904,

Haber explicado durante diez años Cá
tedras de asignaturas hebraicas, rabini- 
cas y arábigas como Profesor ordinario 
en la Escuela do altos estudios judíos de 
Berlín.

Haber sido propuesto rScientemeote 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
de Alemania para desempeñar una Cáto^ 
dra en el Seminario do Lenguas orienta
les de la Universidad do Berlín.

Ser autor de vario.s ensayos y obras, 
fundamentales sobre materias rolativaa 
á 1-as lenguas y literaturas - hebraica, ra 
bí nica y arábiga, cuyo Catálogo se inser
ta á continuación, alguna de las cuales 
han increcido juicios laudatorios de las 
principales revistas iócnicas de Europa y 
América, firmados por ios .especialistas 
do mayor autoridad, tales como Golziher, 
Profesor dí3 literatura y jurisprudencia 
m usulmana en la Universidad do Buda
pest^-Bacher, Profesor uo iltoratura é his
toria rabíni'cas de la misma Universidad; 
llorowitz, Profesor de igual m ateria en 
Breslau; Benjehiida, autor do Thessauruo 
lotius hebraitaíis; Kroner, editor de las 
obras de Medicina de Maimónides; Fried- 
lauciGi', Profesor de iiobroo en New-York; 
Nicholson, Profesor do arabo en la llDÍ- 
versidad de Cambridge; Abrahams, P ro 
fesor de literatura rabí.alca en la misma 
Universidad; Hirschfeid, Profesor de F i
losofía semítica (m ia de .Londres; Rese- 
nau, Profespr de-la de .Baitimcmo; Rnska, 
Profesor de la do Heildelberg; Brookel- 
man, Profesor do árabe en la de Halle; 
Güidi, Profesor en la de Roma; Plalevy, 
Profesor de epigrafía semítica en ia de 
Sobonup Gültmam, Profesor de literatu
ra  rabínica en Budapest; Horteni, Profe
sor do la Universidad de Bonis; Insma- 
nuel Lou, autor ele «Los nombres botáni
cos en los idiomas arámeos», etc., etc.

F inalm ente,elD octor Yahuda posee cl 
dominio de la lengua castellana, indis
pensable, para el desempeño de una Cá
tedra, como acreditó en las conferencias 
qiu) el pasado curso dió en ia Academia 
de Jurisiarudencia de esta Corte.

fibras y trabajos publicadas por el 
Dcctor A. S. Agalluda, á que so refiere esta 
coiau ni c ación;

lA «La lengua hebraica en sus rela
ciones con el árabe y el abisinio». San 
Petersburgo. 1892. En hebreo.

2.  ̂ «Sobre las poesías árabes de poe
tas hebreos en España», con traducción 
hebrea en verso. Yarsovía.

3.  ̂ «Sobre fenómenos raros en la g ra
mática y retórica hebraicas». Varsovia. 
1894.

4.® ((Historia de los árabes antes de 
Mahoma». Jerusalén. 1894. En hebreo.

5.® «Sobre la poesía de célebres poe
tas árabes». Jerusalén. 1995.

6A «Poesías de hi^hdgos y lióroes ára
bes», traducidas al hebreo, en verso. Je- 
rii salón. 1898.

7.  ̂ «Sobro idiotismo y giros bíblicos 
m.al interpretados». Strasbu.rgo. 1902.

8.̂  ̂ «Hapax logómeno en el aidigiio 
testamento». Oxford. 1905.

9A «P.rol8góm<..yno acerca de la edición 
do In. obra ótica ñlosófica de Bahía-Aben- 
Josef Darsmsladt. 1904. (Tesis de docto
rado.)

10. «La ciencia' bíblica y la filología 
semítica». Berlín. 1005.

11. «Proverbios y refranes áral)os de 
Bagdag». Giesseu. > 905.

12. «Sobro la fal-o. vorsuhi I
dcl do Josué», prooeutadü por Teo
doro Noldoko á la Real .Academia de Ber
lín. 1903.

13. «' Toverbios y refranes árabes del 
Yemen». S tras burgo.

14. «La guia á ios deberes do los co
razones al í iid a ja  La íarald ai-Qr-lub». 
Del filóso.fo tiibpaoo hebreo Balohi Abo.a 
José Aben Paípiida. LeidoD. 19 Jo

Lo que por acuerdo de ia Junta de se
ñores F.rofcsoros do la Facultad, celebra 
da en el día de. hoy, esto Deca.ua.tü tiene 
el honor de elevar á  Y. E.

Dios giiardo á Y. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Septionibro de 19i5.~El Deca
no, Doctor Slías Tormo.»

UEAL AC.VDEIVMA DE I;A . ÍÍISTOEM.
«limo. Sr.: Por consecuenéia do la co

municación de 21 de Junio último, en que 
esa Subsecretaría de su digno ca.rgo se 
sirvió trasladar á vcsta Axcademia la Reai 
orden de la misma fecha, por la que so le 
invita á presentar un candidato para ia 
Cátedra de Lengua y Literatura rabíni- 
cas, á tenor do lo.que dispone el .Real de- 
.creío de 12 dol mismo mes, al crearla 
con destino al Doctorado-do la Facultad 
de Filosofía y Letras, Sección de Letras, 
de la Universidad Central, la Academia, 
en sesión ordinaria deL25 de Junio pró
ximo pasado, después do hacer detenido 
estudio do ios méritos y demás circiins • 
ta.aclas que dobon coiicurrir en la perso
na más acreedora á su desigiicuáón por 
este Ouorpo, acordó por uíianimidad p.ro- 
poner al Doctor Almaliam Salom Yahuda, 
nuestro CorirespoRdieiite, y ele cpiien este- 
Cuerpo tieiio probadas las eondiciones 

- especiales y]uo posee para el .díssempoflo 
■ de una Cátedra, por tantos títulos de la 
mayor imporiaiicia para los nlomnoo de 
la niencionada Facultad, plantel gal.-ardo 
que ha do contribuir con sus conocimlon- 
tos y con BUS trabajos á ia .obra ijuigne 
do la regeinoracióíi de nuestra Historia 
general en todos los ramos c[uo con su 
desarrollo durante tan los siglos do oxls- 
toncia se roiaciona.

El Boletín do la Acadoniia contiene ya 
. en sús páginas, y ha do' contener, a l a 
nos de los merit(3rios escritos sobre asun: 
tos nacionales que esto Cuerpo, admira^ 
dor de su gran compatoDcia, confió á su 
informe.

Pero estos trabajos, con 'ser de inesti
mable ínteres nacio.nal, coiiio lo fueron 
las conferencias que no hace muchm>íierii- 
po'dio 011 la Cátedra de la Academia do 
Juiispriidencia y Legislación, sobte to
mas que entrañaban ios cuadros de la 

¡ cultura rabínica en España antes de la 
expulsión de una raza que habí¿Mconvi- 
vido con nosot ros desde remotos sigiosy 
tomado parte activa en todas las grandes 
evoluciones históricas do su.s antiguos 
Reinos, no son más que una mera mues
tra  do la alta sabiduría que en las cien
cias de su religión, de su lengua madre 

I y de su literatura, en relación con la do 
ios demás pueblos en cuyo seno los ju 

díos expulsados de España han coraJ ' ■ 
do y conviven, el Doctor Yalimui Ií-íí 
saaoioiiada en la iTiiiltitiid de sus o 
impresas desde 1892 iiasta la feche,} i 
la crítica sabia cpie on todas las revi ,'x  
del muiido civilizado han sido }\t/ xaLu. 
y ai)laudí(ias.

Una ráploa nieocíon do * algur-as de 
ellas, cuyos epígrafes aquí van tradnc.?-' 
dos, dará á Y.-.L bastante luz pura apio-' 
ciar 0011 sn , superior criterio h./ quo la 
Academia tiene la mayor satisfacOiOn o o 
memorar.

En 18b2, se publicó en San PetersDúr- 
go su prim era obra sobre la Lengua lie • 
briLca en sus rolacionos con el arabo y o; . 
abishiio.

En 1894, en Jerusalén, su H istoria do
los á.rai)OS do Máhoma.

Esto mismo ano, en Yarsovia, díó á luz 
el opúsculo titulado Bobro fenómenos 
raros do la Gramática y Rotórica lio- 
br. b -s.

xo R93, en ,Jerusalén, las Poesías de 
hlJHgos y : Arces ára]-ics, traducidas ai
1k . i’OC.

En 1902, en Varsovi o su Jntex-csan'M 
lrrb>.<i'i sobro Las f)Oosías árabes do uoo'- 
ivL, ’ e 01 eos do i s [ * * ñ a.

A A misT'íC a Al, en Birasburgo., otra 
cora sobre Idiotismo y giros b-íbiicos mal 
InHrprot'uios.

En 1904, como roma do j Dm^^'orado 
en D ariiistaat,. los Prolog i ac vea
de la odicíó.n de la obra é'u.-. 
de Bahia-Abon-JoseL

En Í905, en Oxford, su Hapax-legomo- 
na en el Antiguo Testamento, y en esta 
niismo año., on Berlín, La ciencia Bíblica 
y la Filología Semítica, yenGiessou los 
ProverbioB y refranes árabes do Bagdag.

En 1908, en Berlín, su obra altaniento 
crítica sobro ia Falsa vorsión Sam ad ta
na del libro 'de Josué, pres(3ntauu .por 
Teodoro Uoldekc'y Eduardo Mover y la 
Real Academia de Ciencias de Berlín.

En 1911, ios Proverbios y refranes ára
bes do Yemen, en Strasbiirgo, y

En 1912, en Leiden, La guía á los de
beros do los corazones ALHidaya-ila-Fa- 
ra).d”Ai-Quluh, dol filósofo hispano he
breo, Balila-Aben José-Aben Paqukiá, de 
ia ciue el Bohiín de esta Academia corrcs- 
poridiento ,al mes de Ñovíembro d '̂i 
año último, publicó un brillante iuíi>r' 
me del nuinorario Profesor Bonilla y :;. 
Martín.

No cabe anuí, Ilustrísimo señor, r, 
más concisa en amor ación do las crJu. v . 
en su gencr.uiJa i apologéticas, que so 
bre las obra"' r ( i( as y otras que no se 
mencionan ]' ^ .rccidoc.m  las 
do los primeros nombros do la Europa 

'■ univorsitaria ó intelectual; se cHaráo, :Lu 
embargo, entre estos sabios, los nombres 
de los Doctores J. líalewy, de París; go- 
ñor Hraenken, de .Breslau; E. Bonjchom 
da,- de Jerusalén; En Loew, de Szogedhi; 
AY. Rosenau, de Baltimore; 11. Malter, 3? ■

' PldJadelphia, Abrahams y Nicholsojp d.; 
'Cambridge; Goidzihor,. de Bu.da])esí; J. 
Horowitz, do Breslau: Ruskor, do llcior;-,: 
borg; Horten, de Roma; Brockelmann, ve 
Haiie; YJ. Baclier, de Budapest; K, Y. Zc't- 
terstun, do Uppsala y otra m ultitud qiio 

'la  Academia omite por la brcved:-u;].
Un sabio Doctor que tr¿ia tal bagaje de 

las obras de su competencia por ei escri
tas y publicadas, y tan numerosos y ex
cepcionales jueces científicos para ju z 
garlas, es no sólo una garantía, sino 
honor ei conquistarle acogíéncíolo cu e- 
número distinguido de nuestro Ciaust] 
imi ver sitarlo.

Así lo ha tenido en cuenta esta Coj-po- 
ración, con ciiym voto unánime' i&n'go el 
honor de proponerle en su nombre, al
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objeto de la atenta comunicación de V. I., 
á que se contesta.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- i 
drid, 9 de Julio de 1915.==E1 Director, Fi- ¡ 
del Fita, f

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA |

limo. Sr.: La Real Academia Española, ] 
cumpliendo la Real orden que lo fue co- : 
municada por esa Subsecretaría fecha 21 ■ 
de Junio pasado, presenta á ese Ministe
rio, como candidato para la Cátedra do 
Lengua y L iteratura rabinicas, creada por 
Real decreto, en el Doctorado do la Sec
ción de Letras, al Doctor D. Abraham 
Salom Yahuda, natural de Jerusalén, de 
treinta y siete años de edad, israelita so- , 
fardi, el cual reúno las condiciones si
guientes: i

Haber aprendido en Oriente las Len- ; 
guas semíticas, el árabe literario y el | 
dialectal, y el hebreo bíblico y rabínico.  ̂

Haber cursado en las Universidades de : 
Francfort y Heidelberge la Facultad de 
Filosofía, graduándose de Doctor en la 
de Strasburgo el año 1903.

Haber explicado durante diez años 
asignaturas hebraicas, rabinicas y arábi
gas, como Profesor numerario, en la Es
cuela de Altos Estudios judíos en Berlín.

Ser autor do obras fundamentales so- ; 
bro materias relativas á las lenguas y li- ¡ 
teraturas hebraica, rabínica y arábiga, | 
que han merecido juicios laudatorios de ; 
especialistas de gran autoridad en Euro- j 
pa y  América. |

Finalmente, el Doctor Yahuda posee el j 
dominio de la lengua castellana, indis- ] 
pensable para el desempeño de la Cáte- i 
dra, como lo acreditó en las conferencias ¡ 
dadas í>or él en la Academia de Jurispru- j 
doncia de esta Corte. |

Lo que tengo la honra de comunicar á \ 
V. I., cuya vida guarde Dios muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1915.—E1  ̂
Secretario, Emilio Cotarelo. i

iiuoiiifiuiiJS C E f

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

€ r e n e r a l  d e  W aTegracién 
y  P e s c a  U la r i t i in a .

Sección cíe Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

ücL vertencias.—Las marcaciones, in- 
bjso tudas las relativas á luces, son ver- 

Yideras y están dadas desde la mar, de 
ií - á. 360'*, t  partir del Norte hacia el Este, 
a sea en el sentido de las manecillas de 
lia re lo j; las correspondientes á peligros 
non dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 

San Fernando. Los alcances de las lu
rtes corresponden á tiempo claro ordinario. 
T;as profund^ades se refieren á la baja- 
3iar de zizigias. Las alturas se dan sobr® 
ól nivel medio del mar.
Grupo 33.—O c é a n o . A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

África Ecuatorial francesa,—Banco del 
Príncipe. — Boya. — A vis aux Naviga- 
teurs número 308/1.641. París, 1915. 
Número ¿ 51.—Ha desaparecido la boya 

que marcaba el banco del Príncipe en la 
bahía del Cabo López.
España.—Puerto de Cangas.—Lus: del puer

to.—ÁQÍ^tuvsi de Obras Públicas.—Pon- 
vedra, 22 de Noviembre de 1915. 
Número —Ya funciona regular

mente, con su carácter normal, la luz del

puerto de Cangas (Aviso número 526 de 
1915.)

Carta número 193 do la sección II. 
Cuaderno de Faros, número 114. 

Corciibión.—Boya. — NoHcia.—Comandan
cia de Marina. Cor uña, 16 de Noviem
bre do 1915.
Número ¿5 3 .—La boya que señalaba 

el bajo CaiTomeiro á la entrada del puer
to de Corcubión, ha desaparecido de su 
emplazamiento, habiéndosela encontrado 
luego en la costa, quedando sin ella di
cho bajo ínterin no sea colocada de nue
vo en su sitio, lo que se efectuará sin pre
vio aviso tan pronto como las circunstan
cias lo permitan.

Carta número 129 A. de la sección II. 
Puerto de la Coruña. — Modificación del 

alumbrado.—Comandancia de Marina. 
Coruña, 4 de Noviembre de 1915. 
Número 6S 4 .—Como se anunciaba en 

el Aviso número 443 de 1915, ha quedado 
suprim ida la luz verde que estaba coloca
da en la cabeza del muelle de hierro, y en 
su lugar se han instalado dos luces, una 
verde y otra roja, en la entrada de la dár
sena de la Marina.

Cuaderno de Faros, número 85.
Plano número 12 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 592.

Concha del puerto de Tazones.—Bo a des
plazada.—Ayudantía de Marina. Villa- 
viciosa, 16 de Noviembre de 1915. 
Número 5 55 .—A consecuencia de un 

fuerte temporal del NW., la boya de la 
concha del puerto de Tazones se ha co
rrido próximamente á unos 200 metros 
de su emplazamiento, quedando á unos 
100 metros del arrecife Batalla, al SSE. 
de la ensenada, entre la punta y el a tra
cadero de dicho puerto.

Cuando las circunstancias lo perm itan 
volverá la boya á ser fondeada en su em- 
plamiento sin nuevo avisó.

Carta número 177 A de la sección II. 
Francia. — Girofida. — Boya luminosa. — 

Avis auxNavigateurs número 305/1.624. 
París, 1915.
Número ¿ 56 .—A consecuencia de las 

modificaciones que ha experimentado el 
estado de los fondos en las proximidades 
del banco de los Mets, la boya roja nú 
mero 28, denominada Sud de Richard^ lu 
minosa, con luz fija verde (Aviso núm e
ro 341 de 1915), ha sido de nuevo despla
zada 400 metros ál50Y 

Nueva situación aproximada: 45° 24̂  
52’̂ N. y 0° 50’ 51” W. de Gw. (5° 2P 29” 
E. de SF.)
La Rochelle. — Balizamiento. — Avis aux 

Navigateurs número 298/1.583. París, 
1915.
Número 557.—Ha sido reconstruida, 

sin cambio de dimensiones ni de carác
ter, la baliza de mampostería del male
cón Richelieu (negra con m ira cilindrica), 
situada sobre el borde del canal de acce
so del puerto de la Rochelle. 1

Las tres boyas de am arre blancas que | 
estaban fondeadas al Norte del canal del f 
puerto, en un radio de 100 metros aire- \ 
dedor del emplazamiento de la torre-ba- I 
liza de Richelieu, durante su reconstruc* 
ción, han sido suprimidas. (Aviso núm e
ro 416 dp 1915.)

Situación aproximada de la baliza: 46°
8’ 54” N. y 1° 10’ 21” W. de Gw. (5° P 59”
E. do SF.)
Proximidades de la Gola de Brest.— Torre- 

baliza.— aux Navigateurs núm e
ro 313/1.669. París, 1915.
Número 5 5 8 .— Ha sido destruida por 

la m ar la torre-baliza rq/a, luminosa, con 
luz verde y sector rojo, de la Parquette.

Los restos emergen unos 2 metros so 
bre la pleamar.
Inglaterra.—Banco Hehvich. — Barco-faro, 

Notice to Mariners número 1.057. Lon
dres, 1915.
Número 559 .—El bap;*co-faro Eelwick 

ha sido desplazado y fondeado á 7.9 m i
llas y á 211° del extremo Oeste de W orms 
heaci.

Las caracíeristicas no han variado. 
Situación aproximada: 51° 27’ N. y 4° 

26’ 30” W. de Gw. (1° 45’ 50” W. do SF.) 
C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — Inglaterra. — 

Proximidades de Folkestone.—Naufragio. 
Notice to Mariners número 1.013. Lon
dres, 1915.
Número B60.—Un barco indicador de 

naufragio ha sido fondeado á 0,1 millas 
al Sur del vapor Newcastle, que se encuen
tra  á pique á 4,25 millas al SW. de la ex
trem idad exterior del malecón de Fol
kestone.

Situación aproximada: 51° 1’ 5” N. y
1° 8’ E. de Gw. (7° 20’ 20” E. de SF.)
Paso de Calais.—Barcos-faros.—Rectifica

ción.—N oúcq to Mariners número 1.040. 
Londres, 1915.
Número 661.—Como rectificación al 

Aviso número 173 de 1915, se hac® notar 
que la situación de los barcos-faros que 
en él so mencionan es la siguiente:

1.° El barco-faro de casco verde está 
fondeado á 2 millas al SE. de la cabeza 
del Malecón de Folquestone en 51° 3’ 5” 
N. T 1° 13’ 45” E. de Gw. (7° 26’ 5” E. de 
SF.)

2.° El barco-faro de casco rojo está 
fondeado á 0,5 millas y á 145° del prece
dente.
M a r  d e l  N o r t e . — Vaií/VíM/io.—Avis aux 

Navigateurs número 310/1.651. París, 
1915.
Número 562,—En el m ar del Norte 

existe una zona lim itada por los parale
los de 51° 58’ N. y 53° 30’ N. y los m eri
dianos de 2° 28’ E. de Gw. (8° 28’ 20” 
E. de SF.) y 4° 40’ E. de Gw. (10° 52’ 20” 
E. de SF.), en la que se encuentra una 
gran cantidad de barcos á pique. Los 
más peligrosos de dicha zona son los si
guientes:

En 52° 17’ N. y 8° 40’ E. de Gw. (9° 52’ 
20” E.de SF.) se encuentra una zona circu
lar sembrada materialmente de restos 
de naufragios, cuya circunferencia pasa 
á unas 0,5 millas sd Norte, y cuvo centro 
so cuentra en 52° 16’ N. y 3° 41’ E. de 
Gw. (9° 53’ 20” E. de SF.)

En 52° 22’ 30” N. y 4° 16’ 30” E. de 
Gw. (10° 28’ 55” E. de SF.) se encuentran 
los restos do uíi naufragio en 4 metros 
de agua.

En 52° 45’ 30” N. y 3° 59’ 30” E. do 
Gw. (10° 11’ 50” E. de SF.) se encuentran 
los restos do otro naufragio en 9 metros 
de agua.
M a r  M e d i t e r t i A n e o .— I t a l i a . - I s l a  T u l-  

ca n o .— L u z .— AYYÍ&i ai Naviganti n ú 
mero 297/543. Génova, 1915.
Número 563.—La luz blanca de deste- 

blancos de la punta Sur de la i«la Vulca- 
no, de las islas Lipari, ha sido reem pla
zada j)or una luz de un relámpago blanco 
cada 20 (relámpago, 1,17 segun
dos-, ocultación, 18,83 segundos).

Las otras características no han sido 
modificadas.
Cabo de Anzio.— -Avvi s i  ai Navigan

ti número 292/534. Génova, 1915. 
Número 5 6 4 .—En breve será reem pla

zada la luz de ocultaciones del cabo de 
Anzio por una luz de un grupo de tres 
relámpagos blancos cada 20 segundos (re
lámpago, 2 segundos-, ocultación, 2 según-



Gaceta de Madrid. — Nám. 341 Diciembre 1915 ú 0

dos; relámpago, 2 segundos; ocultación, 2 
segundos; relámpago, 2 segundos; oculta
ción, 10 segundos).

Las otras características no han sido 
modificadas.

Cuaderno de Faros, número 689.
Estrecho de Mesina.— Yilla San Giovanm* 

E u z. — Avvisi ai Naviganíi número 
292/533. Genova, 191o.
Número £65.—Se ha encendido una 

luz de puerto provisional fijai^crde, sobre 
la nueva cabeza del muelle prolongado 
del puerto de Villa San Gi ovan ni, mien-, 
tras se efectúa el traslado de la luz de 
ocultaciones del antiguo muelle.
Túnez.— Bancos de Kerkenah. — Canal. — 

Balizamiento. — Avix aux Navigateurs 
número 298/1,584. París, 1915.
Número 366 .—Un canal de 500 metros 

de longitud, 30 metros de ancho en el 
fondo y 6,5 metros de profundidad en ba
jamar, ha sido dragado en la barra exte
rior del Oued Mimoun para facilitar la 
exportación de sal de las salinas de El 
Abassia y perm itir el acceso del Oued á 
los buques de gran tonelaje.

Este canal está balizado por cuatro bo
yas bicónicas, fondeadas en sus dos ex
tremidades á 30 metros de su eje por uno 
y otro lado.

Situación aproximada de la entrada del 
canal del lado de la mar: 34  ̂ 40’ 3” N. y 
11  ̂ 19’ 27” E. de Gw. (17'’ 31’ 47” E. de 
SF.)
Tripolitania. — Cabo Misratah. — Luz. — 

Avvisi ai Nsviganti número 296/536. 
Génova, 1915.
Número 6 67 .—La luz de destellos blan

cos del cabo Misratah ha cesado de fun
cionar definitivamente, por lo cual debe 
ser borrada de las cartas.

Situación aproximada: 32® 22’ 13” N. 
y 15® 12’ 43” E. de Gw. (2U 25’ 3” E. de 
SF.)
Egipto.—Alejandría.—Noticias.— aux 

Navigateurs núm ero 296/1.571. París, 
1915.
Número 5 6 8 .—Desde el 1.® de Octubre 

de 1915 las horas que lim itan el cierre 
del puerto de Alejandría por la noche, son 
desde las 5ti45ni de la tarde hasta las 

de la mañana.
Todo buque que infrinja los reglam en

tos relativos ál puertoi, entrase ó trate 
de hacerlo de manera clandestina, caerá 
bajo el rigor de la jurisdicción militar. 
(Aviso número 513 de 1915.)
M a r  R o j o .  — Arabia. — Proximidades de 

Yenbo.— Noticias.— A y í s  aux Navlga- 
teurs número 304/L622. París, 1915.
Número 66 9 .—El crucero francés Xe 

Montcalm señala al Oeste y al Sur del Ras 
Abu Mad la existencia de 2 arrecifes que 
no están marcados en la carta. El prim e
ro de estos arrecifes, cubierto por alturas 
que oscilan entre 4 y 8 metros de agua, 
se encuentra en 24® 49’ N. y  37® 3’ 14” E. 
de Gw. (43® 15’ 34” E. de SF.) El segundo, 
qué vela, se encuentra en 24® 40’ 30” N. y 
37® 9’ 14” E. de Gw. (43® 2P 34” E. de SF.)
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— E sta d o s  

Unidos.— Charleston.— Barco-faro.— No- 
tice to M ariners número 42/8.059. W a
shington, 1915.
Número 57v Ha sido modificado el 

carácter de las luces del barco*faro de 
C harleston; este barco-faro m uestra en 
cada uno de sus 2 palos una luz cuyo 
nuevo carácter es de 1 grupo de 2 relám 
pagos blancos cada 6 (relámpago,
1 segundo; ocultación, 1 segundo; relám pa
go, 1 segundo; ocultación, 3 segundos).

Fenwick Island Shoal,—Barco-faro.— Ro- 
í/as.—N ot i c e to  Mariners número 
42/3.056. W ashington, 1915.
Número 571.— El barco-faro Fenwick 

Island Shoal ha sido desplazado unas 1,03 
millas á 149® y fondeado en 26 metros de 
agua aproximadamente, hallándose en la 
actualidad á unos 630 metros y á 193® de 
los restos del vapor Wdshingtoniayi.

La boya de referencia LV/F ha sido 
también desplazada unas 1,12 millas á 
134® y fondeada á unos 90 metros y á 13® 
del naufragio.

La boya luminosa que marcaba los 
restos del Washingtonian ha sido supri
mida.
Costas de Nueva Jersey.—Boyas.—Notice 

to Mariners número 42/8.053. W ashing
ton, 1915.
Número 5 /2 . A lo largo de la costa 

se han fondeado las siguientes boyas: 
Una bova de silbato. A, en 37® 12’ N. y 

75® 32’ 57” W. de Gw. (69® 20’ 37” W. de 
SF.)

Una bova de campana, B, en 37® 8’ 22” 
N. Y 57® 34’ 54” W. de Gw. (69® 22’ 34” \Y. 
deSF.)

Una boya de campana, C, en 37® 5’ 11” 
N. y 75® 37’ 47” W. de Gw. (69® 25’ 27” W. 
deSF.)

Una boya de silbato, D, en 37® 1’ 54” 
N. y 75® 40’ 40” W. do Gw. (69® 28’ 20” 
W .deS F .)

Una bo3’a plana, blanca, con superes
tructura de esqueleto rematada por dos 
banderas negras, É, en 36® 58’ 37” N. y 
75® 43’ 30” W. de Gw. (69® 31’ 10” W. de 
SF.)

Otras dos boyas, idénticas á la prece
dente, y fondeadas, respectivamente: la 
boya F, en 36® 54’ 46” N. y 75® 43’ 42” W. 
de Gw. (69® 31’ 22” W. de SP.); y la 
boya G, 36® 50’ 46” N. y 75  ̂43’ 49” VL de 
Gw. (69® 31’ 29” W. de SF.)
Puerto de New Haven.—Naufragio.—Noti

ce to Mariners número 42/3.051. W a
shington, 1915.
Número 573 .—A unos 50 metros al 

SE. del naufragio de lá goleta Brownsto- 
ne, á pique á una milla próximamente 
á 183® de la luz del extremo Oeste del 
rompeolas Oeste de New Haven, se ha 
fondeado, en 10 metros de agua, úna 
boya de asta, á fajas horizontales negras 
y rojas, luminosa, con una luz roja de 
una ocultación cada 10 segundos (luz, 5 
segundos; ocultación, 5 segundos).
Nueva York.—Punta, Montauk.—Estación 

radiotelefónica.—Notice to Mariners nú- 
mefo 41/2.978. W ashington, 1915. 
Número 6 7 4 —Sobre la punta Mon

tauk se han erigido 2 torres para la ins
talación radiotelefónica:
: La torre Este, en un punto desde don
de se marca:

El faro de la punta Montauk, á 62®.
La punta Eastern Plain, á 303® 30’, y 
El depósito de agua de Montauk, á 

351® 30’.
La torre Oeste se encuentra á 135 me

tros y á 242® de la precedente.
República Argentina.—Buenos Aires.—Se

ñales horarias.—Avis aux Navigateurs 
número 308/1.642. París, 1915.
Número 6 7 5 — S e ñ a l  h o r a r i a  l u m i 

n o s a .— La señal horaria que se hacía 
sobre el edificio situado en el lado Norte 
de la entrada de la dársena Norte, por 
medio de uri cilindro, ha sido reempla
zada por una señal luminosa efectuada 
por medio de una luz blanca colocada so
bre el techo del mismo edificio.

El instante preciso de la señal es dado 
á 10 6 , tiempo medio de Córdoba, co

rrespondiente á 16 h 12 “  48 s , 2, tiempo
medio do Greenwich.

A 9̂ 1 58 «1 O  ̂ , tiempo medio de Cór
doba, se empieza una serie de destellos 
durante 10 segundos; después la luz que
da fija durante 50 segundos; se ejecutan 
en seguida otra serie de destellos duran
te 10 segundos, y la luz queda fija duran
te 50 segundos; la extinción definitiva 
marca el instante de la señal.

Es preciso acordarse que el instante 
preciso del top es esta extinción definiti
va, y que los destellos precedentes no 
son más que señales preparatorias desti
nadas para llam ar la atención.

Si después del intervalo de un minuto 
se vuelve á encender la luz haciendo una 
serie de destellos durante 4 minutos, in 
dicará que hubo error en la ejecución de 
la señal horaria, y que se va á empezar 
otra, en la misma forma, que term inan
do á las 10 ^ 10 anulará la precedente.

S e ñ a l  h o r a r i a  p o r T .  S. H.—La forma 
de la señal horaria por T. S H. que se 
hacia desde el Observatorio de la dárse
na Norte, por medio de la estación radio- 
telegráfica, ha sido modificada; la esta
ción emite todos los días, excepto los 
domiqgos y días de fiesta, cinco tops ra- 
diotelegráficos, según las instrucciones 
siguientes:

Todas las estaciones costeras de T. S. H. 
y los aparatos do los buques del Estado 
Argentino suspenderán todas las comu
nicaciones desde las 9 30 ^  á las 9 ^
45 M (hora oficial).

De 13 55 ^  O a (tiempo medio de Gre
enwich) á 13 1̂ 55 “  50 a , se ejecutará la 
señal de atención por medio de una serie 
de rayas (largas), y después de una ex
tinción de 10 segundos, se emite una 6rc- 

que constituye el prim er top á 13 
56 ni O 8 .

De 13 h 56 m 15 a á I3 ii56ni 50 a , se eje
cuta otra serie de rayas (largas), y des
pués de una extinción de 10 segundos, se 
emite una breve, que constituye el segun
do top á 13 ii 5?ín O a .

De 13 h 57 m 20 3 á 13 ti 57 m 50 a , se em
pieza una serie de rayas (largas), y des
pués de la extinción consecutiva de 10 
segundos, se emite una breve, que consti
tuye el tercer top á 13 ti 58 m O a ,

De 13 ti 58 m 25 8 á 13 ti 58 m 50 3 , nue
va serie de rayas (largas), seguida de la 
extinción de 10 seyundos, y emisión de 
una breve, constituyendo el cuarto top á
13 ti 59 m o a .

De 13 ti 59 m 30 a á 13 ii 59 m 50 8 , ú lti
ma serie de rayas (largas), seguida de la 
extinción de 10 segundos, y emisión de 
una breve, constituyendo el quinto top á
14 ti O m O a de tiempo medio de Green
wich.
U r u g u a y .— Rio de la Plata.—Bajo del 

Monarca.—Boya luminosa.—Aviso á los 
Navegantes número 30/313. Montevi
deo, 1915.
Número 576 .—La boya negra luminosa 

que marca el banco del Monarca en la 
bahía Maldonado, está fondeada, en 13 
metros de agua, en un punto desde don
de se marca la torre del Vigía á 38® y el 
faro de la punta del Este á 130®.

Las características de la luz son las si
guientes:

Carácter: Blanca de destellos.
Alcance: 9 millas.
Carta número 70 de la sección VIH. 

Montevideo. — Boyas luminosas. — Avisos 
á los Navegantes números 29/303 y 
30/311. Montevideo, 1915.
Número 577.—El canal de acceso al 

puerto de Montevideo está balizado ac
tualmente, descontando la boya lum i
nosa de ataque, á estribor entrando,
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por 4 boyas rojas luminosas, y á babor 
por 4 boyas negras luminosas, fondea
das dos á dos, siguiendo una orienta
ción N-S.

Cada par do boyas dista 1.000 metros 
de las precedentes.

Características de ¡as luces de las hoyas 
luminosas:

B o y a s  d e  e s t r ib o r .
Carácter: Un relámpago rojo cada 6 

segundos»
Alcance: 5,5 millas.
Fases: Kelámpago, 2 segundos; oculta

ción, 4 segundos.
B o y a s  DE BABOR.
Carácter: Un relámpago blanco cada 6 

segundos.
Alcance: 9 millas.
Fases: Relámpago, 2 segundos; oculta

ción, 4 segundos.
Carta número 70 de la sección VIII.

La Colonia.—Naufragio.—EoiiGOi co Mari- 
ners número 1.068, Londres, 19 í 5.
jSTúm^ro 578. — El casco del vapor 

Colonia se encuentra á pique en un pun
to desde el cual se marca: la luz de la 
Colonia, situada en el ángulo SW. de la 
plaza, á 4,8 millas y á 323®. A unos 30 
metros al Norte del casco se fondeó una 
boya z erde luminosa con destellos verdes.

Situación aproximada: 34® 32’ 15” S. y 
57® 47’ 30” W. do Gw. (51® 35’ 10” AV. 
doBF.)
G o l f o  d e  M é j ic o .  — Estados Unidos .— 

Pasa Sabina. —Balizas provisionales.— 
Notice to m ariners número 40/2.902 
W ashlngton, 1915.
Número 579.—Una enñiación de 2 ba

lizas provisionales se instaló en la i3asa 
Sabina en reemplazo de las balizas lunii| 
nosas destruidas recientemente; la baliza 
anterior roja es de 4,5 metros de altura, y 
la posterior negra de 9 metros.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . —  Venezuela.—Ban 

Juan Griego.—Luz.—Notice to Marine] s 
número 1.027. Londres, 1915,
Número 580 .—Se lia encendido una 

luz sobre la isla Margarita, en el extremo 
de una columna octogonal de maniposte
ría, de 9,5 metros do altura, erigida en la 
playa, cerca de las chozas de la aldea in
dia de San Juan  Griego, á 2,4 mili as y á 
70® del extremo de la punta María Libre. 

Bus características son las siguientes: 
Carácter: Fija blanca.

' Alcance: 3 millas.
Altura sobre la mar: 11 metros. 
Observación: Esta luz puede confundir

se y ser tomada por una de las luces de 
la aldea.

Situación aproximada: 11® 4’ 30” N. y 
63® 57’ 45” . ^Y. de Gw. 557® 45’ 25” W. 
deSF.)
Búj ■ Higuerole. — Luz. — Notice to Mari- 

iiers número 1.028. Londres, 19Í5.
Número 581.—En una torre erig ldaen 

la desembocadura del río Higuoroíe se ha 
encendido una hiz, cuyas características 
sondas siguientes:

Carácter: Fija blanca.
Alacance: 8 millas.
Altura sobre la mar: metros.
Situación aproximada: 10® 29’ 15” N. 

y 66® 5’ 15” W. de Gw. (53® 52’ 55” W. 
de SF.)
Pampatar.— Notice to Mariners n ú 

mero 1,027. Londres, 1915.
Número 68  d—Sobre la isla M argarita 

se ha encendido una luz, en el extremo de 
un poste de 5 metros de altura, erigido 
á 0,23 millas, y á 17® de la parte central 
del castillo de Pam patar.

Sus características son las siguientes:

Carácter: Fija, on sector rojo, un sector 
blanco, un soctcr verde.

Alcance: 8 millas.
Altura sobre la mar: 69 metros.
Sectores de iluminación:
V e r d e  hacia el Norte y el Sur;
R o j o  hacia el Este;
B l a n c o  hacia el Gesto;
O c u l t a  hacia el NE. por el extremo de 

la Vigía y la montaña Gasparico, y hacia 
el SE., por la cima del Bergantín, cuando 
se está á una milla de él.

Situación aproximada: 10® 59’ 15” N. v 
63® 47’ 15” W. de Gw. (57® 34’ 55” W 
do SF.)

El Director general, Ignacio Pintado.
,    '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

á e  COTF00S Y  T e lég -m fo s*  .
Acuerdo entre ¡as Administroxiones de Co

rreos de España y  de Panamá; relativo
al cambio de paquetes postales.

La Administración de Correos de Es
paña y la xVdministración de Correos do 
Panamá, se han puesto de acuerdo para 
efectuar el cambio regular y directo de 
paquetes postales entre España, incluso 
las islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas del Norte de Africa y P a 
nam á, sobre la base del Convenio de 
Roma de 26 de Mayo de 1906, relativo á 
los paquetes postales.

Las cláusulas siguientes serán en ge
neral aplicables no sólo á los paquetes 
cambiados directamente entre España y 
Panamá, sino también á los expedidos en 
tránsito  para uno ó desde uno de los dos 
países por mediación del otro.

1
Podrán expedirse paquetes postales 

desde España á Panam á y desde Panam á 
á España hasta un peso de cinco kilo
gramos.

2
1. Las dos Administraciqnos g aran ti

zan él derecho de tránsito por su territo 
rio para ios paquetes dirigidos á ó p ro 
cedentes do cualquier país^ con el cual 
tengan, rospectivamente, establecido el 
servicio de paquetes postales, y asumen 
resxronsabilidad por los paquetes de trán 
sito dentro do los límites determinados 
por el artículo 11 siguiente,

2. A no m ediar acuerdo en contrario 
entre las Administraciones interesadas, 
el transporte de los paquetes de tránsito 
so verificará al doscubiorto.

El franqueo de los paquetes postales 
será obligatorio, salvo en el caso de re
expedición.

4
• 1. El porte aplicable á los paquetes 
postales que se cambién en virtud del 
presente Acuerdo, se compondrá de los 
elementos siguientes:

P er paquete 

Francos.

S erv ic io s  tei-veat^BW,
P ara  E spaña................................. 0,75
Para P anam á........................   1,25

S erv ic io s  m arítim os.
Para Esiraña-Baleares................ 0,25
P ara  Espana-Canarias.............. 0,50
ParaEspafía-Africa (Oficinas es

pañolas)........................... o___  0,25
Para España-Colón. . . . . . . . . . .  1,00

2, Los totales á que se llegue, combi
nando aquéllos de los anteriores elemen
tos que deben tenerse en cuenta, form a
rán la base para determ inar las cantida
des que hayán de ser percibidas á cargo 
de los remitentes; pero al fijar los precios 
del franqueo cada Administración ten^irá 
la facultad de adoptar precios aproxim a
dos, según las conveniencias de su siste
ma monetario, y do aplicar á los paque
tes nacidos en su servicio una escala do 
precios graduada con arreglo al peso de 
do los paquetes.

3. La xVdministración de Correos del 
país de origen abonará á la del país de

¡ destino el derecho de conducción terrestre 
correspondiente á esta última, así como 

I el porto marítimo referente á los servi
cios por m ar ejecutados p>or esta Admi
nistración.

o
Como los paquetes postales-despacha

dos por entre el territorio de la Repúbli
ca de Panamá, ya sea de España dirig i
dos á Panamá, ó de Panam á para Esi)a- 
ña, quedan sujetos ai pago de los gCiStos 
por su conducción en el ferrocarril de 
Panamá, corresponde á la Adm inistra
ción Postal de Panamá, pagar dichos 
gastos y obtener la devolución de su im 
porte de las personas á quienes los pa
quetes vengan dirigidos, cuando éstos 
tienen por destino la Rexiública de Pana- 
m.á, y de los remitentes cuando los pa
quetes se despachen de la República.

Cuando se trate de paquetes nacidos en 
uno do los dos países contratantes^ ó ex
pedidos por él, en tránsito jior el otro, á 
la Administración del país interm edia
rio se le abonarán x)or la otra Adm inis
tración las cantidades que ésta lo deba 
por la conducción do dichos paquetes, 
con arreglo á ios cuadros que m utua
mente habrán de comunicarse.

La Administración del país de déstino 
podrá percibir dq los destinatarios, por 
el factaje y por despacho de los paquetes, 
en Aduanas, un derecho que no excederá 
de 25 céntimos por paquete.

8
Los paquetes postales á que se refiere 

el presente Acuerdo, no podrán catar su 
jetos á ningún derecho postal distinto de 
ios consignados en los diforentes artícu 
los de este Acuerdo,

Por la reoxped! ' n de paquetes posta
les desde un pa'- a: otro, así como jio rla  
devolución de lo. : aqueles sobrantes, se 
liercibirá de los destinatarios, ó de los 
remitentes según el caso, un porte su 
plementario sobre la baso de los precios 
fijados p>or el artículo 4.®

10
1. Se prohíbe expedir por el correo:
a) Paquetes conteniendo cartas ó co

municaciones que tengan carácter actual 
y personal, animales vivos ,̂ excepto las 
abejas encerradas en cajas 'adecuadas, ó 
artículos cuya adm^isión no esté autoriza
da por las leyes ó Reglamentos de Adua
nas ú otros en uno de los dos países (sin 
embargo, los paquetes podrán contener 
una factura simple al descubierto);

h) Paquetes conteniendo substancias 
explosivas ó inñamables y, en general, 
artículos cuyo transporto sea peligroso;

c) Paquetes conteniendo monedas, al
hajas, objetos de oro ó plata ú otros cua
lesquiera preciosos.

2. Si un paq uetCj contraviniendo cuaP
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quiera óe estas prohibicioues, fuera on-
iívnnísti 

î.
'i '

y con las formalidades prescriias jior sus 
leyes ó Regdameníos interiores.

3. Laá dos Administracloñes se comu
nicarán mutuamente una lista de los obje
tos proliibidos; pero no por esto asum i
rán  responsabilidad alguna ante la Poli
cía, las Aduanas ni los remitentes de los 
paquetes postales.

11
1. En todos los casos de pérdida, sus

tracción ó avería, salvo aquellos que obe
dezcan á causa de fuerza mayor, el rem i
tente , ó á falta ó petición de éste el 
destinatario, tendrá derecho áunaindem - 
^nización correspondiente al importe real 
de ía X)órdida, siistracion ó avería, á no 
ser que el dañoq>roceua de falla 6 negli
gencia del remitente ó do la naturaleza 
de la mercancía, entendiéndose cpio la 
indemnización no excederá nunca cíe 25 
francos.

El romitoníe de un paquete postal per
dido, ó cuyo contenido haya sido destrui
do por. completo en el servicio de Co
rreos, tendrá también derecho á que se 
je reintegre, el importe del franqueo.

2. La obligación de pagar la indem ni
zación recaerá en la Administración de la

. que dependa la Oficina de origen.
Se reserva á esta Administración el re

curso contra la Administración respon
sable, es decir, contra aquella en cuyo 
territorio ó servicio haya ocurrido la 
pérdida, sustración ó avería.

3. Mientras no se pruebe ,1o contrario, 
la resi)onsabilidad recaerá en la Admi
nistración que, habiendo recibido el pa
quete sin p>rotesta, no pueda Justificar su 
entrega al destinatario, ó si se tra tara  de 
un paquete de tránsito, su transm isión 
regular á la Administración siguiente.

4. "El pago de la indemnización al re
m itente ó al destinatario debe llevarse 
á efecto lo más pronto posible, y á más 
tardar dentro del plazo de un año, con
t r a  desde la fecha de la reclranación. La 
Administración responsable estará obli
gada á reintegrar, sin retraso, el im porte 
de la indemnización pagada.

5/ Queda entendido que no se adm i
tirá  ninguna solicitud en demanda de 
indemnización si no hubiera sido form u
lada dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de imposición del paque
te; pasado dicho término, el reclamante 
no tendrá derecho á indemnización al
guna.

6. Si la pérdida, sustracción ó avería 
hubiese ocurrido durante el transporte 
entre las oficinas de cambio de los dos 
países, y no fuera posible comprobar en 
cual de los dos territorios ó servicios 
hubiese ocurrido la ]3érdida, sustracción 
ó averia, cada una de las dos Adminis
traciones abonará la m itad de la indem 
nización.

7. Las Administraciones dejarán de 
ser responsables por los paquetes de los 
cuales los interesados se hayan hecho 
cargo mediante recibo.

12
El coste de los envases empleados para 

el cambio de paquetes postales entre los 
dos países será abonado por partes igua
les entre las dos Administraciones.

13
1. La legislación in terior, tanto de 

España como de Panamá, seguirá siendo 
aplicable en cuanto no haya sido previs
to por las estipulaciones contenidas en el 
presente acuerdo,

2. Ambas AdminiAtrarioims se comu-
í ' . . ,; ' ¡ ' í'U  ̂ ' j í . '

glanientos que sean aplicables al trans
porte de paquetes postales.

14
Las dos Administraciones designarán 

las oñeinas ó localidades que autoricen 
al cambio internacional de paquetes pos
tales, reglam entarán el modo de transr 
m itir estos paquetes y adoptarán todas 
las demás medidas de detalle y de orden 
necesarias para asegurar la ejecución del 
presente acuerdo.

15
Las dos Administraciones se entende- 

derán, cnando lo consienía la legislación 
interior de ambos países, ’para autorizar 
el seguro de ios paquetes y su entrega 
por ]jropics, y para autorizar á los rem i
tentes á tom ar á su cargo el abono de ios 
derechos de Aduanas exigibles en el país 
de destino.

16
Este acuerdo será puesto en ejecución 

en la fecha cpie convengcn entre sí las 
Administraciones de Correos de los dos 
países, y podrán xesar sus efectos m e
diante aviso dado por una de las partes 
con un año de anticipación.

Hecho por duplicado en Madrid, á 26 
de Noviembre de 19l5 .=Por la Adminis
tración do Correos de España: el Director 
general de Correos y Telégrafos, Emilio 
O rtufío.=Por la Administración de Co
rreos de Panamá: el Encargado de Nego
cios de Panam á en España, Antonio 
Burgos.
REGLAMENTO BE DETALLE PARA LA E JE 

CUCIÓN DEL ACUERDO RELATIVO AL CAM
BIO DE PAQUETES POSTALES ENTRE LAS
ADMINiSTRRCIONES DE ESPAÑA Y PA
NAMÁ.

I
1. El cambio de paquetes postales en

tre España (incluso las islas Baleares, 
Canarias y posesiones españolas del Norte 
de Africa) y Panamá, se verificará en des
pachos cerrados.

E xistirá también un cambio directo 
entre las islas Canarias, de una parte y 
las islas Baleares de otra parto, con Pa
namá, por vapores españoles ó extranje
ros que conviniese utilizar, previo acuor- 
do entre las dos Administraciones con
tratantes.

2. Las fiemas de cambio, cuya desig
nación podrá alterarse cuando convenga, 
serán:

En España: Para  la Península, las que 
designe la Administración esiDañoia.

En las islas Canarias: Las Palm as y 
Santa Cruz de Tenerife.

En Baleares: Palm a de Mallorca.
En Panamá: Colón.

II
1. Las dos Administraciones se darán 

m utuam ente conocimiento de los servia 
cios marítim os sostenidos por ellas que 
puedan ser utilizados para el transporte 
de paquetes postales.

2. Ambas Administraciones, puestas 
previamente en inteligencia con los paí
ses interesados, se comunicarán rec'pro- 
camente:

a) Una lista de los países con relación 
á los cuales puedan, respectivamente, £er- 
vir de interm ediarias para la conducción 
de paquetes postales;

b) Las vías utilizables para la trans
misión de dichos paquetes desde el pun
to de entrada en sus territorios ó servi
cios:

c) El total importe de los derechos
CllL- iziVMA ÍÁ' eboiovir)':- ]?:'']• Oíño
cv/iijcpio para v.aOa por la Admi
nistración que les entregue los paquetes.

3. Sobre la base de estos informes, las 
Administraciones determinarán las vías 
que hayan de utilizarse para la transm i
sión do sus paquetes postales y los por
tes que deban ser cobrados de los rem i
tentes.

III
1. Los paquetes postales impuestos en 

España para Panam á no excederán de 60 
centímetros de largo ni de 25 decímetros 
cúbicos de volumen, y los nacidos en P a
nam á para España no excederán de 60 
centímetros de largo ni de 25 decímetros 
cúbicos de volumen.

2. Sin embargo, los paquetes que con- 
í tengan paraguas, bastones, mapas, etc., 
‘ serán admitidos con una longitud máxi- 
; ma de un metro cinco centímetros, siem- 
¡ pro que no excedan de ios límites de vo- 
I lumen especificados en el párrafo ante- 
I rior.
i
t  1. No se adm itirá ningún paquete I postal para su transm isión por el correo, 
I si nO lleva la direoción exacta del desti- 
I natario.
I 2. Todo paquete debe estar embalado

en forma adecuada, con arreglo á la du
ración del trayecto, para proteger su con
tenido. El embalaje ha de ser tal, que no 
sea posible atentar al contenido sin dejar 
señales evidentes de violencia.

3. Todo paquete debo estar cerrado 
con sellos sobro lacre, plomo, ó en otra 
forma cualquiera, con una marca espe
cial del remitente.

V
1. Cada paquete debe ir acompañado 

de un boletín de expedición y declaracio
nes de Aduanas, conformes ó análogas á 
los modelos B y C adjuntos. Las Admi
nistraciones se informarán, recíproca
mente, del número de declaraciones de 
Aduanas que serán necesarias j)ara cada 
país de destino.

2. Podrá usarse un solo boletín de ex* 
pedición, y si la legislación de Aduanas 
lo permite, una sola declaración de Adua
nas i>ara dos ó tres (pero no más) paque
tes dirigidos por un mismo remitente á 
un mismo destinatario.

3. Cuando el franqueo pagado no esté 
representado por sellos de Correos ad
heridos al boletín de expedición, se ano
tará su importe en el mismo boletín.

4. Las Administraciones declinan toda 
responsabilidad por inexactitud en las de
claraciones de Aduanas.

VI
1. Cada paquete postal, así como el 

I respectivo boletín de expedición, habrán 
“ de llevar una etiqueta, conforme ó análo

ga al modelo D adjunto, indicando el nú
mero de nacidos y el nombre de la ofici
na de origen.

2. Además, la oficina de origen apli
cará en el boletín de expedición, y en el 
anverso, la marca de un sello que indi
que el punto y la fecha de imposición.

VII
La oficina de cambio remitente senta

rá  los paquetes en una hoja de ruta, con
forme al modelo F  unido al presento Re
glamento, con todos los pormenores que 
este modelo exige.

Los boletines de expedición, declara
ciones de Aduanas y avisos deque los re
mitentes toman á su cargo los derechos 
de Aduanas, cuando los hubiere, habrán
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de ir unidos de un modo seguro á la hoja 
de ruta.

VIII
1. AI recibir una hoja de ruta, la oñ- 

cina de cambio de destino procederá á 
comprobar los paquetes postales y los i 
distintos documentos anunciados en la 
hoja, y dará, en su caso, conocimiento de 
los objetos que falten ó de cualquier otra 
irregularidad por medio de una hoja de 
rectificaciones, conforme al adjunto mo
delo G,

2. Las diferencias que se observen en 
los abonos ó cargos serán notificadas á 
la oficina remitente por hojas de rectifi
caciones.

Las hojas de rectificaciones habrán de 
ser unidas á las hojas de ru ta  á que se 
refieran.

Las correcciones que no estén debida
mente justificadas no serán admitidas al 
formarse las cuentas.

IX
1. Los paquetes mal dirigidos habrán 

de ser reexpedidos á su destino por la 
vía más directa do que disponga la Ad
m inistración reexpedidora.

Cuando esta reexpedición-implique de
volución del paquete á la Administración 
de origen, las cantidades abonadas en la 
hoja de ruta de dicha Administración se
rán  anuladas, y la oficina de cambio re 
expedidora rem itirá los paquetes á la 
oficina de quien los hubiere recibido, ci
tándolos simplemente en la hoja de aviso 
y dándole conocimiento del error por me
dio de una hoja de rectificaciones.

2. En otro caso, y si la cantidad abo
nada á la Administración reexpedidora 
no bastara á cubrir ios gastos de reexpe
dición, se cobrará la diferencia aumen
tando la cantidad sentada á su haber en 
la In ja de ruta de la oficina de cambio 
remitente.

El motivo de esta rectificación será co
municado á dicha oficina por medio de 
hoja de rectificaciones.

3. Los paquetes reexpedidos á un país 
que esté en disposición de aprovecharse 
del servicio de paquetes postales entre 
España y Panamá, serán sujetos por la 
Administración que verifique la entrega 
á cargo de los destinatarios, á un porte 
que represente las cantidades debidas á 
esta última Administración, á la Admi
nistración reexpedidora y á cada una de 
las intermediarias, si las hubiere.

4. Cada Administración que dé curso 
á  un paquete reexpedido, se acreditará 
en la boj a de ru ta la cantidad que se la 
deba por transporte del paquete.

Sin embargo, si la cantidad exigi- 
ble por el transporte ulterior de un pa
quete reexpedido fuera abonada en el 
momento de la reexpedición, el paquete 
será considerado como si hubiera nacido 
en el país reexpedidor con d rección al 
país de nuevo destino y entregado al des
tinatario sin porte alguno postal.

6. Los remitentes de paquetes que no 
puedan ser entregados, serán consulta
dos sobre la forma en que haya de dis
ponerse de dichos envíos.

7. Si la oficina de destino no hubiera 
recibido instrucciones sobre el modo de 
disponer de un paquete pendiente de en- | 
trega, á los seis meses de haber transm i
tido el aviso de detención se considerará 
el paquete como abandonado.

8. Los ,artículos que se deterioren ó 
corrompan fácilmente, y sólo éstos, po
drán, sin embargo, ser inmediatamente 
vendidos sin previo aviso y sin formali
dades legales en provecho de los intere
sados.

Se form ulará una cuenta de lo produ
cido por la venta.

El producto de la venta se empleará, 
en prim er término, para cubrir los gas
tos con que esté gravado el paquete.

El balance que resulte será rem itido á 
la Administración de origen para su 
pago al remitente.

Si por cualquier razón fuera imposible 
la venta, los artículos averiados ó que 
carezcan de valor serán destruidos ó pa
sarán á ser propiedad de la Aduana.

9. Los paquetes que hayan de ser de
vueltos al país de origen habrán de ser 
sentados en hojas de ru ta  con la indica
ción «rebut» (sobrante) en la columna de 
observaciones.

Serán tratados y porteados como los 
paquetes reexpedidos.

10. Todo paquete, cuyo destinatario 
haya marchado á un país que no disfrute 
del servicio de paquetes postales estable
cido entre España y Panamá, será consi
derado como sobrante, á no ser que la 
Administración del prim er destino tenga 
medios de rem itirlo al destinatario.

X
1. Cada Administración dispondrá 

que se forme mensualmente en cada una 
de sus oficinas de cambio,.por todas las 
expediciones recibidas de las oficinas de 
cambio de la otra Administración un es
tado conforme al modelo K  unido al pre
sente Reglamento, de las cantidades sen
tadas en cada hoja de aviso, así á su ha
ber como á su cargo.

2. Los estados K  serán luego resum i

dos por la misma Administración en una 
cuenta conforme al modelo L, igualmen
te unido al presente Reglamento.

3. Esta cuenta, acompañada de los es
tados mensuales, de las hojas de ru ta  y 
en su caso, de las rectificaciones relativas 
á estos últimos documentos, será someti
da al examen de la otra Administración 
dentro del mes siguiente á  aquel á que 
se refiere.

4. Las cuentas mensuales, después de 
examinadas y aceptadas por ambas p ar
tes, serán comprendidas en una cuenta 
generales trim estral por la Adm inistra
ción que resulte acreedora.

5. El pago de los saldos que resulten 
de estas cuentas entre las dos Adminis
traciones, se verificará trimestralmente, 
en francos oro ó su equivalencia en la 
moneda del país acreedor, por medio de 
letras sobre a capital ó una de las pobla
ciones comerciales del país acreedor, ó 
bien en cualquier otra forma que con
vengan entre sí las dos Administraciones, 
siendo de cuenta de la deudora todos los 
gastos que el pago ocasione.

6. Las cuentas relativas á los paquetes 
cambiados directamente entre las islas 
Canarias y Baleares y Panamá, se form u
larán como queda dicho, pero los mode
los iT y L se extenderán trim estralm ente 
y se resum irán anualmente en una cuen
ta general.

7. La formación, envío y liquidación 
de las cuentas habrá de realizarse lo más 
pronto posible, y á más tardar antes de 
term inar el trim estre siguiente.

Pasado este plazo, las cantidades que 
deba una Administración á la otra, de
vengarán intereses á razón del 5 por 100 
al año, á contar desde la fecha en que 
haya termindo dicho plazo.

XI
El presente Reglamento empezará á re 

g ir el día en que se ponga en vigor el 
Acuerdo, y tendrá la misma duración que 
este Acuerdo.

Las dos Administraciones interesadas 
tienen, sin embargo, la facultad de m o
dificar sus disposiciones por mutuo con
sentimiento cuando lo consideren nece
sario.

Hecho por duplicado en Madrid á 26 
de Noviembre de 1915.=Por la Adminis
tración de Correos de España, el Director 
general de Correos y Télegrafos, Emilio 
O rtuño.=Por la Administración de (Co
rreos de Panamá, el Encargado de Ne
gocios de Panam á en España, Antonio 
Burgos.
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